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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL CETRACE] S. 

OTORGADO POR; 

SR. JORGE EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL 

CUANTIA: US $ 310,00 

DI 3 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y seis de noviembre del año dos 

mil_quince, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero 

del Cantón Quito, comparece el señor JORGE EDUARDO PEÑAFIEL 

ROJAS, en su calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTE 

COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACE) S.A,, conforme lo 

acredita con el nombramiento cuya copia certificada se adjunta, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación transportista, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse; quien, 

me solicita elevar a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una, de aumento de capital y 

reforma de Estatutos de la Compañia de TRANSPORTE COMERCIAL, 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACE! S.A. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTE.- Comparece libre y 

voluntariamente al otorgamiento de la presente escritura, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha trece 

de noviembre de dos mil quince, el señor Jorge Peñafiel, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía de TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL CETRACEI S.A., de conformidad como se demuestra con 

el nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El compareciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, Barrio Pisuli calle Benito Juárez OE diecinueve guión dos y Pablo Yerovi, 

legalmente capaz y hábil para el otorgamiento de la presente escritura, por lo 

cual declara su voluntad para la celebración del presente acto. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de TRANSPORTE COMERCIAL, 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACEl S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario doctor Diego J. Almeida Montero, de la 

Notaría Décima del cantón Quito, el veinte y uno de marzo del dos mil trece (21 

de marzo de 2013), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y dos de julio de dos mil trece (22 de 07 de 2013); b) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión del trece de noviembre de dos mil 

quince, resolvió por unanimidad aumentar el capital de la compañía antes 

mencionada y reformar el Estatuto de la misma, de conformidad con el Acta que 

se agrega. TERCERA. OBJETO DEL PRESENTE ACTO.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía, en cumplimiento con lo resuelto por la Junta General de 

Accionistas Extraordinaria, de fecha trece de noviembre de dos mil quince, 

declara que se aumenta el capital social de la Compañía, de ochocientos seis  
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DR. GABRIEL COBO Ú. E 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 5 

dólares de los Estados Unidos de América ($806,00) a mil ciento dieciséis 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 1116,00) y se reforma¿el artículo 

cinco, todo de conformidad con el Acta de Junta General Extraordinaria que 

se acompaña en la presente escritura el mismo que dirá: Arfículo Cinco.- 

Capital y de las Acciones: El capital social es de mil ciento decis dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en mil ciento dieciséis acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al mil ciento dieciséis. Las que 

representan por el Titulo Valor correspondiente, de conformidad con la Ley y el 

Estatuto, dinero que será cancelado en un solo pago en efectivo por parte de 

quienes serán los accionistas que ingresen. CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes los siguientes; a) 

Nombramiento del Gerente General de la Compañía; b) Acta de Junta General 

de Accionistas Extraordinaria de la Compañía que resolvió el aumento de 

capital y la reforma de Estatutos. QUINTA.- Declaro juramentadamente que la 

Compañía de TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

CETRACEIl S.A. no se encuentra inmersa como contratista incumplida, no 

tiene contratos con el Estado, así como tampoco deudas pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, JESS. SEXTA.- Queda debidamente 

autorizado el Abogado José Sola Cueva, con matrícula del Colegio de 

Abogados de Pichincha Número doce mil trescientos cuarenta y uno, a fin de 

que continúe con todos los trámites necesarios para la legalización del 

presente aumento de capital y reforma de estatutos hasta ta obtención del 

nuevo permiso de operación. Usted señor Notario, se dignará añadir las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes, para la completa 

validez del presente acto jurídico y de esta escritura. Firmado) Abogado José 

Sola Cueva, con matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha Número 

doce mil trescientos cuarenta y uno.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
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MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente 

por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

É : 

JORGE EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS 

CO1IOPEÉZ 17 yo l(3-eróS 

  

DOCTOR 
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CESRACEI SA en reunión celebri.du del 19 de julio del 2014,4se designe cgmo GERENTE 

GENERAL(de la compañía, cargo sue lo desempeñara por el pericdo ésto utario Es cuatro ,- 

años. 

La repres: 3tación lega] judicial y extrajudicial de la compañí:: la ejerce ei Gerénte Generul. 

Ese nombramiento reemplaza al anterior otorgado a favor de la señora SANDRITA 

ELIZABETH CASPL / / 
Las atribuciones que les corresponden consta en la escritura publica de Fonstitución,úe la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR ' E INSTITUCIONAL 

CETRACEI S.A] otorgada el 21 de marzo del 2013/ante la notaria decima,del cantón Quito, £ 

debidamente inscritaen el Registro Mercantil el 22ds julio del 2013. Í 

La junta autorizo el suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente 

Jenny Mariela Lema Borja 7 

SECRETARIA AD-HOC 4 

Razón de aceptación: 

Acepto" desempeñar el cargo de Gerente General/de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACEI S.A + 

Quito 11 de Agosto del 2014 f 

  

- 
JÓRGE ¿DUARDO PEÑAFIEL «— 

C.C. 1709621300 £ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 4” 
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ISNÚMERO DE REPERTORIO: + [219es E 
"¡ FECHADE INSCRIPCIÓN: * | 13/08/20: 

: 11186 L MÚMERO DE INSCRIPCIÓN: +. 
    REGISTRO: 3 0 

— 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| NATURALEZA DEL ACTO O CON RATO: 

UBRO DE OMERAMIENTOS — 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL | a] 

   
    

  

paeamao NOMINADORA: 

FECBA DE NOMBRAMIENTO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 1)£ ACCIONISTAS 

11/08/2014 
  FECHA ACEPTACION: 11/08/2014 7 
  . MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL CETRACE! S.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:   
  

  

          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo] 

1709621500 PEÑAFIEL ROJAS JORGE — | GERENTE GENERAL 4 AÑOS 
" EDUARDO ua 

. 4, DATOS ADICIONALES: ño 
  [ CONST:RM8: 2738 DEL:22/07/2013 NOT:DECIMA DEL:21/03/2013 J.C.Q. 1. 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

  <| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES-DE AGOSTO DE 2014 

  

a 

del Ca 
Li = . SN 

AB. MARCO LEON SÁNTAMAR) - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 

    

y < 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z e 

5 o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL i 

e 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO - “e y 
De acuerdo con la facultad prevista en la Leaf Notarial, al Ca 
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cisco enojado 
tos del Vaticano 
reló el'enfado del Pontífice en el 2013 

FOTO: ARCHIVO. 

    

                  

Espectáculos 
Ultimas palabras de Robin Williams 

La esposa del actor Robin Williams confesó a 

un medio de comunicación que durante la últi- 
ma conversación que mantuvo con el actor, él 
se despidió con un: 'Buenas noches, mi amor", 
luego se marchó. Eso ocurrió horas antes de 
que lo encontrara asfixiado con un cinturón en 

4 el cuelto y cortes en las muñecas.    

  

    LONG. 
: Obama impulsa apoyp a expresos 

El presidente de Estados Unidos, Barack Oba- 
- ma, anunció ayer un amplio abanico de medi- 

das para facilitar la reintegración de las más 
o de 600 000 personas que cada año salen de la 

. cárcel en el país norteamericano.“Los esta- | 
» tr t eL : dounidenses que han pagado su deuda con la 
'Oon a an a J Ovenes sociedad deben tener una segunda oportuni- 

dad”, señaló en Nueva Jersey. EFE - 

  

  

FOTO: ARCHIVO 

  
1 000 empleados tan solo + 
el 32% de su nómina es de 
personal recién graduado. i 
Otro delos resultados de CONVOCATORIA 

Jencuestafue quelosem- Se Convoca a junta general extraordinaria 
p:eadores valoran aspec- | | a todos los accionistas de la Compañía 
tos como la honestidad y || de “Transporte Comercial, Escolar e 
el compromiso ético. La || Institucional - Cetracei S.A. Que tendrá 
capacidad de aprendizaje, lugar en el Barrio Pisuli- Benito Juárez 
laadaptaciónalcambioyel | | QÉ19-2 y Pablo Yerobi, el día 13 de 
trabajoenequipotambién | | Noviembre del 2015 a las 19h00 pm. 

sontomados encuenta ala Con el siguiente orden del día 
hora delas entrevistas. 
La escasa movilidad de | | 1.- Constatación de Quérum 

los profesionales también | | 2.- Incremento de Capital Social 

  
      

mM Decenas de jó- esunadelas causas porlas | | 3.- Reforma a los Estatutos 
sas _ venes universitarios que los empleos se vuel- | | 4.- Asuntos Varios 
ha buscan trabajo en ven inaccesibles para los 
recién les empresas de la jóvenes, ya que el 90% de LA DIRECTIVA 
>s úl- capital española. egresados busca trabajoen . 

  
ños. la ciudad donde estudió 

  

 



0000007 

  

ALCA MT.) GDATAN ME Ya MITIATPA CITADA ru ALOTATA Ta fn 
ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA [DE A 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOBAR 

E INSTITUCIONAL CETRACEI S.A. 

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, a los trece días del mes de noviembre de 2016, en el 

local de la compañía ubicado en Barrio Pisulí, calle Benito Juárez OE 19-2 y Pablo Yerovi, 

a las 19 horas, se reúnen los siguientes accionistas: Lourdes Ximena Arias Iguaga, con 31 

Acciones, Karina Ibeth Atiencia Sigcha con 31 Acciones, Darwin Patricio Cango Cobos 

con 31 Acciones, Salvador de Jesús Cango Chamba con 31 Acciones, Humberto Nicolás 

Cárdenas Salazar con 31 Acciones, Sandrita Elizabeth Caspi con 31 Acciongs, Mario 

Changoluiza Cáliz con 31 Acciones, María Carmen Chicaiza Echesi con 31 Accibnes, José 

Daniel Chicaiza Novoa con 31 Acciones, Carlos María Correa Arévalo con 31|Acciones, 

Gustavo Celiano Criollo Simbaña con 31 Acciones, Viviana Maricela Daza Cedeño con 31 

' Acciones, Wilter Alfonso Erazo Recalde con 31 Acciones, Amparo Soraya Fueltala 

Barreros con 31 Acciones, Octavio Querubín Grados Padilla con 31 Acciones, Kathya 

Fernanda Guamán Pérez con 31 Acciones, Jenny Mariela Lema Borja con 31| Acciones, 

Jorge Vinicio Lucio Verdezoto con 31 Acciones, Omar Alcívar Nastul Estrada con 31 

. Acciones, Jorge Eduardo Peñafiel Rojas con 31 Acciones, Ciria Margoth Rodríguez León 

! " con 31 Acciones, Eva Aderica Sosa Morales con 31 Acciones, Víctor Emilio Taimal 

Mayanquer con 31 Acciones, Nancy René Vallejos Montenegro con 31 Acciones. Preside 

la Junta la señora Margoth Rodriguez León en su calidad de Presidenta de la Junta y actúa 

como Secretario El Señor Jorge Peñafiel en calidad de Gerente General. La presidencia 

- expresa que por estar reunido la mayoría del capital social pagado, se da inicio a la Junta 

General de Accionistas Extraordinaria y la declara válidamente instalada, y pide que por 

secretaria se dé lectura al orden del día, la misma que indica son los siguientes: 1. 

Constatación del Quórum, 2. Incremento de Capital Social, 3. Reforma a los Estatutos, 

sometido a consideración el orden del día, los Accionistas presentes que representan el 

72.3% porcentaje del capital social aceptan los puntos a tratarse por unanimidad. En 

este sentido la Presidencia declara instalada la Junta General de Accionistas Extraordinaria 

y pide que secretaría dé lectura al orden del día, razón por la cual se trata el primer punto y 

explica los motivos para realizar el aumento de capital, y por consiguiente los beneficios 

que resultaría a la empresa para aumentar el capital social en la suma de tres cientos diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, para llegar a la suma de $1116,00 (mil 

ciento dieciséis Dólares de los Estados Unidos de Norisamérica) para lo cual toma la 

palabra el Accionista Vinicio Lucio Verdezoto, también el Accionista Omar Alcívar Nastul 

Estrada, y el Accionista José Daniel Chicaiza Novoa, quienes indican sus planteamientos 

respecto al aumento de capital. Luego se pasa a deliberar y al final los accionistas por 

unanimidad acuerdan aumentar el capital en la suma de tres cientos diez dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica que lo pagarán de acuerdo al cuadro de integración 

adjunto: 

Ar srdo en NurreravD
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N* | APELLIDOS NOMBRES CAPITAL [CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL | AUMENTADO do 

1 Andrade Acero Christian Rolando 31,00 31,00 
2 Arias Iguago Lourdes Ximena 31,00 31,00 

3 Arias Vargas Luis Hemán 31,00 $1,00 

4 Atiencia Sigcha y Marco Ibeth 31,00 81,00 

5 Atiencia Sigcha + Karina Javier 31,00 [ 31,00 

6 Cango Chamba Salvador de Jesús 31,00 [31,00 

7 Cango Cobos Darwin Patricio 31,00 31,00 

8 Cárdenas Salazar Humberto Nicolás 31,00 31,00 

9 Caspi Sandrita Elizabeth 31,00 31,00 

10 Changoluiza Caliz Mario 31,00 31,00 

11 Chasipanta Puetate Jairo Israel 31,00 31,00 

12 Chicaiza Echesi María Carmen 31,00 31,00 

13 Chicaiza Novoa José Daniel 31,00 31,00 

14 Correa Arevalo Carlos María 31,00 | 31,00 
15 Criollo Simbaña Gustavo Celtano 31,00 | 31,00 

16 Daza Cedeño Viviana Maricela 31,00 31,00 

17 Erazo Recalde Wilter Alfonso 31,00 31,00 

18 Fueltala Barreros Amparo Soraya 31,00 31,00 

19 Fuentes Yandún Wilson Hernán 31,00 31,00 

20 García Ramos Ulbio Antonio 31,00 31,00 

21 GradosPadilla Octavio Querubín 31,00 31,00 

22 Guamán Pérez Kathya Fernanda 31,00 31,00 

23 Lema Borja Jenny Mariela 31,00 31,00 

24 - Lucio Berdezoto Jorge Vinicio 31,00 31,00 

25 Morillo Acosta Segundo Manuel 31,00 31,00 

26 Nastul Estrada Omar Alcivar 31,00 31,00 

27 Peñafiel Rojas Jorge Eduardo 31,00 31,00 

28 Rodriguez León Ciria Margoth 31,00 31,00 

29 Sosa Morales Eva Aderica 31,00 31,00 

30 Taimal Mayanquer Victor Emilio 31,00 31,00 

31 Taimal Toquiz Carla Daniola 31,00 31,00 

32 Tandazo Maza José Momfilio 31,00 31,00 

33 Tituaña Cachuguango Iván Marcelo 31,00 31,00 

34 Vaca 4 César Saúl 31,00 31,00 

35 Vallejos Montenegro Nancy René 31,00 31,00 

36 | Villavicencio Rodríguez Steven Paúl 31,00 31,00 

TOTALES 806,00 310,00 1116,00             
  

Sometida a votación la integración del capital social con base al actual aumento de capital, 

los Accionistas aprueban favorablemente por unanimidad y están de acuerdo y conformes 

    

CONS T.



  

arder intesración comal Ja z a A AA ana aidann nit Y a into => mena n=. 
coñ el cuauro ús integración ue capital sometido a consideración ue la junia y que cu; 

argumenta que y como consecuencia del aumento de capital se reforma el Art. 5 del 

Estatuto de la Compañía, el que dirá: Artículo 5.- Capital y de las Acciones: 

social es de mil ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

mil ciento dieciséis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor nominal cada 

una, numeradas consecutivamente del 0001 al 1116. Las que representan por el Título _ 

Valor correspondiente, de conformidad con la Ley y el Estatuto. 

Igualmente, la Junta delibera sobre la reforma del artículo estatutario en mención y por 

unanimidad del capital, tal reforma es aprobada. En consecuencia la Junta General de 

Accionistas aprueba el Acta por unanimidad del capital pagado y autoriza al Gerente 

General de la Compañía parta que celebre la Escritura Pública de aumento de|capital y 

reforma de Estatutos, y efectúe la tramitación del presente Acto Jurídico |hasta su 

perfeccionamiento. Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, la Señora Hresidenta 

declara un receso para redactar el Acta. Luego del receso se reinstala la sesión y se da 

lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad de votos del capital pagado conkurrente. 

La Junta termina a las 21H25. Para constancia, suscriben el acta todos los Aecpionistas 

presentes que conforman la totalidad del capital social a más de la Presidenta y 

de la Junta General. 
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CETRACEI S.A. 

FECHA: 13 de noviembre de 2015 

No. APELLIDOS Y NOMBRES DANA 

1  jArias Vargas Luis Hernán 050063716-0 

2  |Arias lguago Lourdes Ximena 050196398-7 

3  |Atiencia Sigcha Karina Ibeth 172025209-5 

4  ¡Cango Cobos Darwin Patricio 171621113-9 

5  |Cango Chamba Salvador De Jesús 170625845-4 

6  |Cárdenas Salazar Humberto Nicolás 170928894-6 

7  |Caspi Sandrita Elizabeth 171175147-7 

8  |Changoluiza Caliz Mario 020043512-1 

9  |Chicaiza Echesi María Carmen 170459330-8 

10 |[Chicaiza Novoa José Daniel 172154024-1 

11 [Correa Arevalo Carlos María 170069656-8 

12 |Criollo Simbaña Gustavo Celiano 170817998-9 

13 [Daza Cedeño Viviana Maricela 171595484-6 

14 [Erazo Recalde Wilter Alfonso 080068795-6 da > a PA 

15 [Fueltala Barreros Amparo Soraya 171320635-5 

16 [Grados Padilla Octavio Querubin 170486483-2 IZA 

17 ¡Guamán Pérez Kathya Fernanda 171373598-1 4 > 

18 |Lema Borja Jenny Mariela 171209622-9 — GA — 

19 |Lucio Verdezoto Jorge Vinicio 120415633-3 Larra, 

20  |Nastul Estrada Omar Alcívar 171423544-5 . COHER 

21 [Peñafiel Rojas Jorge Eduardo 170962150-0 $ LAA 

22 |Rodríguez Leon Ciria Margoth 050076596-1 AR 

23 |Sosa Morales Eva Aderica 170882577-1 ES 

24 [Taimal Mayanquer Víctor Emilio 040102033-4 DAA 

25 [Vaca César Saúl 100090075-1 o 

26 [Vallejos Montenegro Nancy Rene 040100651-5           

Certificamos que la presente es el listado de los socios de la compañia 

  

 



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA CONPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACE! S.A.; otorgada por: JORGE 

EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS; y en fe de lo cual confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA NUMERO, firmada y sellada en Quito a, veinte y seis de 

noviembre del dos mil quince, 
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Factura: 001-002-000022697 20151701010003713 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003713 

MATRIZ 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:2) 

TIPO DE AUMENTO DE CAPITAL. 

ACTO O CONTRATO: ¡AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 26-11-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

or 

OTORGADO POR 

NOMI SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ROJAS JORGE 
EDUARDO 

REPRESENTANDO A CÉDULA ¡1709621500 

A FAVOR DE 

.- SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

- TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCION CÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-03-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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    NOTARIO(A) Dl JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO MF 
NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

   



  

9000012 

- - ZON DE MARGINACION:- Al margen de la matriz de la escritura pública 

de: Constitución de la compañía de TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL CETRACEI SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 21 de 

Marzo del 2013, ante el Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo 

Suplente, Encargado del cantón Quito, tomé nota del AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE DICHA COMPAÑÍA, 

contenida en la presente escritura.- Quito, 27 de Noviembre del 2015.- 

3. Amer, 

pe, A 
$ 10.01% 

  

  

DR. DIEGO o R ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO ME 
Ny NOTARIO DÉCIMO 

da. Ciuko - Ecuanas
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7 REGISTRO 
MERCANTIL - - 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 2306 
T 7 ETA 
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24071848 5URWJEBD» 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1579 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/02/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 531 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709621500 PEÑAFIEL ROJAS JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE.SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA /QUITO /26/11/2015 

, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

: CETRACEI S.A. 

! DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

> 4. DATOS ADICIONALES: 

16 SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2738 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 22/07/2013 

TOMO: 144 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL”   N 1 

Página 1 de 1
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Co JS ATURA po 

Factura: 001-004-000019832 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701023000346    

  

NOTARIO OTORGANTE DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO L 
  

  

    
  

  

FECHA 14 DE MARZO DEL 2016, (9.16) Y 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Z 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

OTORGANTES f 
  

OTORGADO POR / 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

SOLA CASTILLO LUIS ANTONIO   POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA   1720030285 
  

L 
  

A FAVOR DEf 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACION 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-03-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: LUIS ANTONIO SOLA 
  

N" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1720030285     
  

[obsErvAcionÉs: 

  

 



  

   
Factura: 001-004-000019683 

A 
20161701023P02174 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

  

  

  

[Escritura N*- [20161701023P02174 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

ACLARATORIA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO" [e DE MARZO DEL 2016, (13.02) 
  

  

  

  

    
  

  

                  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres!Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PENÑAFIEL ROJAS JORGE REPRESENTAND - ECUATORIA ¡GERENTE 
Watural EDUARDO OA CÉDULA 1709621500 NA GENERAL CETRACEISA 

A FAVOR DE l 
Documento de No. 4 " 4 Persona que 

«Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad | representa 

UBICACIÓN 1 
Provincia Y Canton Parroquia |, 

PICHINCHA y “QUITO CHAUYPICRUZ 1 
  

| 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
  

OBJETO!/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA 
            

, 

  

A 
MOTARIO(A) GABR MEL EDUARDO COBO URQUIZO 

A 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

al
a 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ACLARATORIA 

QUE CELEBRAN: 

SR. JORGE EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS, en calidad de Gerente Gengral de 

la Compañía de TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

CETRACEI 5.4. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles nueve de marzo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero Wel 

cantón Quito, comparece el señor JORGE EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS, 

calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTE COMERCIAL, 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACE! S.A., conforme to acredita con el 

nombramiento cuya copia certificada se adjunta y debidamente autorizado por la 

Junta de Accionistas; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí 

agrego a esta escritura como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

transportista, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 
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minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escritura a su cargo, dignese insertar y autorizar 

una aclaratoria, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece libre y voluntariamente al otorgamiento de la 

presente escritura ACLARATORIA, el señor JORGE EDUARDO PEÑAFIEL 

ROJAS, en calidad de Gerente General de la Compañía de TRANSPORTE 

COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACEl S.A., conforme lo 

acredita con el nombramiento cuya copia auténtica se adjunta y debidamente 

autorizado por la Junta de Accionistas, según consta en el Acta de la sesión de 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas, reunida el día jueves tres de 

marzo de dos mil dieciséis (3-marzo.2016).- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO) Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Gabriel Cobo Urquizo, 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, el día jueves veinte y seis de 

noviembre de año dos mil quince, el señor JORGE EDUARDO PEÑAFIEL 

ROJAS, en calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACE! S.A., en cumplimiento 

con lo resuelto por la Junta General de Extraordinaria de accionistas, procedió a 

declarar que se, aumenta el capital social de la compañía y la correspondiente 

reforma del artículo cinco (Art.5) de la Escritura de Constitución de la misma.- 

- DOS) En la Cláusula PRIMERA.- COMPARECIENTE, de la escritura de aumento 

de capital y reforma antes mencionada, consta un nombre y un apelidodel 

compareciente: Jorge Peñafiel, cuando los nombres y apellidos completos son: 

Jorge Eduardo Peñafiel Rojas.- TRES) En el ACTA de Sesión de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte 

Comercial, Escolar e Institucional CETRACEI S.A, existen dos 

EQUIVOCACIONES: A) No ss ha hecho constar en 1 redanuión fue due 

accionistas “aceptan fa inclusión de los nuevos socios (accionistas), 

señalados anteriormente y renuncian a su derecho preferente de realizar el 

- ona 
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DR. GABRIEL COBO U. ] 0000015 
  NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

      

   

  

   

  

misma el setenta y dos punto treinta por ciento del capital socía 

cuando en realidad estuvieron presentes el noventa y dos punto treinta y u 

ciento punto del capital social (92.31%).- CUATRO) En el CUADRQ DE 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL que es parte del ACTA DE SESIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CEYRACE! 

S.A., por ERROR se ha hecho constar lo siguiente: A) En el numeral cuatro (4) 

se ha hecho constar equivocadamente los nombres del señor Atiencia|Sigcha, 

como Marco lbeth; cuando en realidad sus nombres son Marco Javier]- B) En 

el numeral cinco (5) se ha hecho constar equivocadamente los nombres de la 

señora Atiencia Sigcha, como Karina Javier; cuando en realidad sus pombres 

son Karina Ibeth.- C) En el numeral treinta (30), Taimal Mayanquer Victor 

Emilio, consta que realiza un aumento de capital de treinta y un dólareg de los 

Estados Unidos de América (USD 31,00); cuando en realidad el ya es acojonista 

. de la compañía.- D) En el numeral treinta y 110 (31), Taimal Tequiz|Carla 

Daniela, consta como accionista de la compañía; cuando en realidad realiza un 

aumento de capital de treinta y uno dólare: (US D 31,00).- TERCERA.- 

ACLARATORIA.- Con estos antecedentes, JORGE EDUARDO PEÑARIEL 

ROJAS, en su calidad de Gerente General. de la Compañía de TRANSPORTE 

COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACEI S.A., manifiesta y 

aclara lo siguiente: UNO) Se aclara que en la Cláusula PRIMERA - 

COMPARECIENTE, de la escritura de aumento de capital y reforma de la 

escritura de constitución, mencionada en la cláusula anterior, los nombres y 

apellidos completos del compareciente son: Jorge Eduardo Peñafiel Rojas, y 

no Únicamente Jorge Peñafiel, como se ha hecho constar equivocadamente - 

DOS) Se aclara que en el Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia de Transporte Comercial, Escolar e Institucional 

'OPARLÁ ICE TERCERA 
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CETRACE! S.A., se hace constar lo siguiente: A) Que los accionistas aceptan 

la inclusión de los nuevos socios (accionistas), señalados anteriormente, y 

renuncian a su derecho preferente de realizar el aumento.- B) Que los 

accionistas presentes en la Junta General Extraordinaria de Accionistas, señala 

en la cláusula anterior, representan el noventa y dos punto treinta y uno por 

ciento punto del capital social (92,31%), y NO el setenta y dos punto treinta por 

ciento del capital social (72.30%), como equivocadamente se ha hecho constar 

en la misma.- TRES) En el CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL que es 

parte del Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia de Transporte Comercial, Escolar e Institucionál CETRACE! S.A., se 

aclara lo siguiente: A) Se aclara que en el numeral cuatro (4), los nombres del 

señor Atiencia Sigcha, son Marco Javier; y NO Marco Ibeth como 

equivocadamente se ha hecho constar; B) Se aclara que en la numeral cinco (5) 

los nombres de la señora Atiencia Sigcha, son Karina Ibeth; y NO Karina 

Javier como equivocadamente se ha hecho constar.- C) Se aclara que en el 

numeral treinta (30), Taimal Mayanquer Víctor Emilio, es accionista -8 la 

compañía; y NO realiza el aumento de capital de treinta y uno dólares (US D 

- 31,00), como equivocadamente se ha hecho constar.- D) Se aclara que n el 

numeral treinta y uno (31), Taimal Tequiz Carla Daniela, realiza un aumento de 

capital de treinta uno dólares (US D 31,00); y NO como equivocadamente se ha 

hecho constar.- Por lo tanto, el CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL; es 

conforme consta en el anexo que forma parte integrante de la presente escritura 

pública, Usted, señor Notario, se dignará agregartas demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público. Firmado) Abogada José 

E. Sola. C., con matricula del Colegio de Abogados de Pichincha número doce 

mil trescientos cuarenta y uno.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

que junto con los documentos habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente acepta en todas y 
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Quito 1] de agosto del 2014 7 .- 

  

  
Señor, 

JORGE EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS / 

Presente - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la juntaygeneral extragídinaria y universal de accio, istas/de 

la COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

CETRACEIl S.Alen reunión celebrada del 10 de julio del 2014/38 designo como GERENTE 

GENERAL]/de la compañía, cargo que lo desempeñara por el periodo estatutarid de cuatro 

años. 

La representación legal Judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. / 

Este nombramiento reemplaza al anterior otorgado a “favor de la señora SANDRITA 

t> ELIZABETH CASPL / 

Las atribuciones que les corresponden consta en la escritura” publica de constitución Ale la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, “ESCOLAR E  INST[TUCIONAL 

CETRACEI S.A! otorgada el 21 de marzo del 2013£ante la-notacia decima del cantón Quito, / 

debidamente inseritaen el Registro Mercantil el 22dc julio del 2013. / : 

La junta autorizo el suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente 

Jenny Mariela Lema Borja * 

SECRETARIA AD-HOC - 

Razón de aceptación: 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General/de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE | 

COMERCIAL, ESCOLAR El INSTITUCIONAL CETRACEIS.A - : 

Quito li de Agosto del 2014 7 7“, ” : : - CA 
Sor -_ 
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a 7 : Y 
¡ORÉs Ébuarvo PENAFIEL - 

CC 1709621300 - 

NACIONALIDAD POLA GORIANA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

y 7 SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

aus 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERA 

ña
 

D Ba
 

í=
 o 

          

   
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ ENSTE REGISTRO, QUYO DETALLE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31989 / 
FECHA DE INSCRIPCIÓN:  .. 13/08/2014 Í 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7.2 25. .*| 11186 Í 
  

  

REGISTRO 7.0   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: /   
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA; JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE AGCIONISTAS     

FECHA DE NOMBRAMIENTO! 7 11/08/2014 
  

FECHA ACEPTACION: 11/08/2014 | 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR 4 

INSTITUCIONAL CETRACEI S.A. 
        
  

  

  

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Y 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: " 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo V . 

1709621500 PEÑAFIEL ROJAS JORGE GERENTE GENERAL 

    EDUARDO       
4 AÑOS | 

  

"4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST:RME: 2738 DEL:22/07/2013 NOT:DECIMA DEL:21/03/2013 J.C.Q. 

  

f A 
y 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

AB. MARCO LEON SÁNTAMAR| 
REGISTRADOR MERCANTIL | 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DELM 

ES 
“ (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002- RMQ-2014) $ 

L CANTÓN.QUITO 

E AGOSTO DE 2014 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. 6 DEDICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILI ARDER 
AAA AAA - 

ata 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 1 Dive 
Ds acuerdo con la ta faculted prevista en la Ley A 

e antecede 
deu perado ante mí. 
¡ATO2T fojas il (es). 
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cnteeserció?! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

    

   
   

   

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792455340001 ¡ - 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESLOLAR/E a 

INSTITUCIONAL CETRACEl] S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CETRACEI S.A. . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 4 

Me ROO  RPRESENTANTE LEGAL: PEÑAFIEL ROJAS JORGE EDUARDO 

CONTADOR: VARGAS MUESMUERAN MARIA SUSANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/09/2013 : FEC. GONSTITUCION: 2210712013 

» an FEC. INSCRIPCION: 03/09/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/08/2014 

7 *w ” ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE ESCOLAR COMERGIAL E insfirual NAL. 

: 
DOMICILIO TRIBUTARIO: / 1 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio; PISULI Calle: BENITO JUAREZ Número: OE19-2 
Intersección: PABLO YEROBI Referencia ubicación: FRENTE AL ESTADIO DE PISULI Telefono Trabajo: (23380419 Celular: 

L - 0982532911 Telefono Trabajo: 023381198 

DOMICILIO ESPECIAL: 
  

. As a o. - 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : . a 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORE 
* ANEXO RELACION-DEPENDENCIA == 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO | 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES | . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA | 

  
ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 [ ABIERTOS: 1 

* *  JURISDICCION: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA 1 - CERRADOS: o 

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. o -. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS po -- - ! - 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por jo que 2sumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Codigo Tabutario, Art Y Ley det RUC y Art 9 Reglamento para la Apheacion de la Ley del RUC) 

Usuario. MJGZ070408 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora; 22/08/2014 13 12.13 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792455340001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL, ESCOLAR E : 
INSTITUCIONAL CETRACE! S.A. 

  

  

   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : “ 
a 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: CETRACEIL S.A. : FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: , 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE ESCOLAR COMERCIAL E INSTITUCIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: PISULI Calle: BENITO JUAREZ Número: 0E19-2 
Intersección: PABLO YEROB] Referencia: FRENTE AL ESTADIO DE PISULI Tetefono Trabajo. 023380419 Celular: 0982532911 
Telefono Trabajo: 023381198 : | 

! e 

pl 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE QUITO 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ 

Art, 48, de la Ley Notaria e 

antecede 

Guo, a AX 

02 MAR 2016 

s -3 

e] 

    

  

.. 
“ - aa 

E Le | 

Z 7 o Mo | 

7 TE .. | 

FIRMACDEL CONTRIBUYENTE _ | SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ' 

Dectaro que los aatos contenidos en esta drcimerto son exactos y vordadoros, per do que asumo fa responsabilidad legal qua de ella se 
deriven (Art 97 Cougo frsutano, Art 9 Leyaet RUC y Art Y Reglamento para la Apiercion de la Ley del RUC) 

Usuario: MIGZ070408 Lugar de emisión: QUITO'AV GALO PLAZA Fecha y hora: 22/08,2014 13 12:13 ! 
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GETRACE! S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día jueves 3 de marzo de 2016, /en el local 

de la compañia ubicado en Barria Pisuli, calle Benito Juárez OE 19-2 y Pablo Yerovi, a las 

19100, se reúnen los siguientes accionistas: Lourdes Ximena Arias Iguago, con 31 Acciones, 

Karina lbeth Atiencia Sigcha con 31 Acciones, Darwin Patricio Cango Cobos con 31 

Acciones, Salvador de Jesús Cango Chamba con 31 Acciones, Humberto Nicolás Cárdenas 

Salazar con 31 Acciones, Sandrita Elizabeth Caspi con 31 Acciones, Mario Changoluiza 

Cáliz con 31 Acciones, María Carmen Chicaiza Echesi con 31 Acciones, José Daniel 

Chicaiza Novoa con 31 Acciones, Carlos María Correa Arévalo con 31 Acciones, Gustavo 

Celiano Criollo Simbaña con 31 Acciones, Viviana Maricela Daza Cedeño con 31 Acciones, 

Wilter Alfonso Erazo Recalde con 31 Acciones, Amparo Soraya Fueltala Barreras con 31 

Acciones, Octavio Querubin Grados Padilla con 31 Acciones, Kathya Femanda Guamán 

Pérez con 31 Acciones, Jenny Mariela Lema Borja con 31 Acciones, Jorge Vihicio Lucia 

Verdezoto con 31 Acciones, Omar Alcivar Nastul Estrada con 31 Acciones, Jorge Eduardo 

Peñafiel Rojas con 31 Acciones, Ciria Margoth Rodriguez León con 31 Acciones, Eva 

Aderica Sosa Morales con 31 Acciones, Victor Emilio Taimal Mayanquer con 31 Acciones, 

Nancy René Vallejos Montenegro con 31 Acciones.- 

Preside la Junta ta señora Ciria Margoth Rodríguez León, en su calidad de Presidenta de 

la Junta, y actúa como Secretario, el señor Jorge Eduardo Peñafiel Rojas, en calidad de 

Gerente General. 

La señora Presic—ta expresa que por estar reunido la mayoría del capital social pagado, se 

da inicio a la Junta General de Accionistas Extraordinaria y la declara válidamente instalada, 

y pide que por secretaria se dé lectura al orden del día, la misma que-íadica son los 

siguientes: 

1. Constatación del Quorum; 

2. Discusión y corrección de errores existentes en el Acta General Extraordmaria realizada el 

13 de noviembre de 2015 y en el Cuadro de Integración de Capital; y, 

3. Tratamiento sobre la Autorización para suscribir la Escritura Aclaratoria. 

EN EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Se constata la presencia de los accionistas 

gue representan el 9231% del capital social, y por existir el quórum estatutario, la 

Presidenta declara instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas y pide a través 
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po 

de secretaria se dé lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad.- Es 

presentes los mismos accionistas que estuvieron presentes en la Asamblea 

Extraordinaria del día el día 13 de noviembre de 2015, 

EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- La señora Presidenta indica que en la 

Eseñtura de aumento de capital y reforma de los Estatutos de la compañía, suscrita día 26 

de noviembre de 2015, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, se ha competido 

un error al poner únicamente un nombre y un apellidos del señor Gerente, ya que eh la pare 

de Comparecencia consta: Jorge Peñafiel, cuando el nombre completo es: JorgefEduardo 

Peñafiel Rojas. Además en los documentos adjuntos a dicha Escritura, es decir, en la 

redacción del Acta de Sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, realizada el día 13 de noviembre de 2015, se ha contenido los ¡siguientes 

errores: 

1. Enla mencionada Acta se ha hecho constar que estuvieron presentes los os 

que representan 72.3%, cuando en realidad los accionistas presentes rep ppsentanie 

el 92.31%; ] 

2. Enel Acta no se ha hecho constar que los-accionistas aceptan la inclusión de nuevas 

socios y que renuncian a su derecho preferente de realizar el aumento; y, | 
-= 

, 

3 . ] . Enelcuadro de integración se ha cometido los siguientes errores: ¡ 

a) Se ha hecho constar los nombres del señor Atiencia Sigcha, como Margo Ibeth; 

cuando en realidad sus nombres son Marco Javier.- : 

b) Se ha hecho constar los nombres de la señora Atiencia Sigcha, como Karina 

Javier; cuando en realidad sus nombres son Karina Ibeth.- 

c) Se há hecho constar que el señor Taimal Mayanquer Victor Emilio, realiza un 

aumento de capital de treinta y un dólares (USO 31,00); cuando en realidad el ya es 

accionista de la compañía.- 

0) Se ha hecho constar a fa señora Taimal Tequiz Carla Daniela, como accionista 

de la compañía; cuando en realidad realiza un aumento de capital de treinta y uno 

dólares (US D 31,00).- 

Sometido a discusión los accionistas por unanimidad declaran lo siguiente: 

o Que debe acfarar que el nombre del Gerente General es Jorge Eduardo Peñafiel 

Rojas y no Únicamente Jorge Peñafiel; 

0000021
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+ Que los accionistas que estuvieron presentes en la sesión del día 13 de abviembre 

de 2015, representan el 92.31% y que se corrige el Acta de Sesión de Ya Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía en este sentido.- 

* Que los accionistas aceptan la inclusión de los nuevos socios y que renfincian a su : 

derecho preferente de realizar el aumento; -los nuevos socios sony 1. Cristian ” 

Rolando Andrade Acero. C.C.171250678-9 2.Atiencia Sigcha Marco Javier 0.0. 172 

025208-7, 3. Jairo Israel Chasipanta Puetate C. C.172379958-9, 4. Wilson Hemán 

Fuentes Yandún C.C 040137063-0, 5. Ulbio Antonio García Ramos C.(.171568404- 

7, 6. Segundo Manuel Morillo Acosta C.C. 170474392-9, 7. Carla Daniela Taimal 

Mayanquer C.C. 171136105-3, 8. José Momfilio Tandazo Maza, C.C.1171136105-3, 

9. Iván Marcelo Tituaña Caluauango, C.C. 171366268-0, 10.| Steven Paul 

Villavicencio Rodríguez C.C. 172204324-5; quienes realizan el aumentb de capital.- 

+ Que se corrige lo siguiente en el cuadro de integración de capital: 

- Los nombres del señor Atiencia Sigcha son Marco Javier y no Marcó Ibeth; 

- Los nombres de la señora Atiencia Sigcha son Karina lbeth y no Karina Javier; 

- El señor Taimal Mayanquer Victor Emilio es ya socio, y no realiza aumento de 

capital alguno; 

- La señorita Taima! Tequiz Carla Daniela está realizando un aument 

treinta y uno dólares (US D 31,00).- 

  

de capital de 

Los accionistas por unanimidad, corrigen el CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, el 

que queda de la siguiente manera 

  

    

  

  
  

                  

  

  

N* ¡ APELLIDOS NOMBRES CAPITAL | CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL | AUMENTADO | TOTAL 

1 Andrade Acero Christian Rolando 31,00 31,00 

2 Arias Iguago Lourdes Ximena 31,00 31,00 Z 

3 Anas Vargas Luis Hemán 31,00 > 31,00 
4 Atiencia Sigcha _ _Marco Javier Ñ 31,00 _ 31,00 

5 Atencia Sigcha , Karma Ibeth 31,00 31,00 ! 

TI tango Chamba TT nlvadordedesis 7 31,00 OO £ 3 Pasos, Patente io 2% 1 
Toi Cango Cobos ! Darwin Patricio Í 31.00 , + 31,00 == 

8 e “Cardenas Salazar r "Humberto Nicolas % 31,00 ET - + 31,00 -, 

E Sandrita Elizabeth 1 BLA 3100 + 
A A A A AAA A A A A 

107 Changolurza Caliz Marto 3100 1 TO 31,00 : 
A A A A A 

111 T Chasipanla Puetate Jarro Israel z 31,00 31,00 1 
A — e A — A —Á — do + -* Ls XA 

12: Chicaza Echest , Maria Carmen ' 34,00 , 31,00 | 20 _ChuemmmaBohest Mama Carmen HO GA] 
13" Chicarza Novoa : Jos$ Danel 31,00 31.00 

“7 77 Comer Arevalo. Carlos Maria 300 3100 
15 “Criollo Simbaña Gustavo Colhiano. 131 0 > A 31,00
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16 | Daza Cedeño Viviana Maricela 31,00 

17 Erazo Recalde Wilter Alfonso 31,00 

13 Fueltala Barreros Amparo Soraya 31,00 

19 | — Fuentes Yandún Wilson Hernán 31,00 

20 García Ramos _ UÚlbio Antonio | 31,00 

21 GradosPadilla Octavio Querubín 31,00 

22 Guamán Pérez Kathya Fernanda 31,00 

23 Lema Borja Jenny Maríela 31,00 

24 Lucio Berdezoto Jorge Vinicio 31,00 

25 Morillo Acosta Segundo Manuel 31,00 31,00 

26 Nastul Estrada Omar Alcívar 31,00 31,00 

27 Peñafiel Rojas Jorge Eduardo 31,00 31,00 

23 Rodriguez León Ciria Margoth 31,00 31,00 

29 Sosa Morales Eva Aderica 31,00 31,00 

30 Taimal Mayanquer Víctor Emilio 31,00 31,00 

31 Taimal Tequiz Carla Daniela 31,00 31,00 

32 Tandazo Maza José Momfilio 31,00 31,00 

33 | Tituaña'Cachuguango Iván Marcelo > 31,00 31,00 

34 Vaca - César Saúl 31,00 (31,00 
35 | Vallejos Montenegro Nancy René 31,00 131,00 
36 | Villavicencio Rodríguez Steven Paúl 31,00 B1,00 

TOTALES | : 806,00 310,00 | 141600 ] 
      

EN El- TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. “Los accionistas por una imidad 

AUTORIZAN al señor Gerente General, señor Jorge Ediíárdo Peñafiel Rojas, pafá que” 

realice y suscriba la escritura pública ACLARATORÍA, y se comija los errores constantes en 

la Escritura de aumento de capital y reforma de los Estatutos de la compañia, suscrita da 26 

de noviembre de 2015, ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, y realice los actos 

y trámites pertinentes para el perfeccionamiento de este tipo actos jurídicos.- 

Una vez que se ha acotado el orden del día, la señora Presidenta declara un receso para 

redactar el Acta. Luego del receso se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente. La Junta termina a las 

21H25. Para constancia, suscriben el acta todos los Accionistas presentes, a más de la 

Presidenta y Secretario de la Junta General.- 
0 

ÁÍ 8 

Ciria Margán Rodríguez León 
PRESIDENTE | _ SECRETARIO. 
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Jueves3 de marzo de 2016 ,, 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL CETRACEI S.A. 

  

  

  

  

TEDULA DE 
. AP SY No ELLIDOS Y NOMBRES ODAD: 

1 fárias Vargas Luis Hernán 850063716-0 _MTTA / 

2 ¡Arias lguago Lourdes Ximena 050196398-7 Cs 7 Le, Y / 
  

3 ¡Atiencia Sigcha Karina Iheth 172025209-5 Y IAS 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

4  ¡Cango.Cobos Darwin Patricio TASAS Aaletz, [ 

5 ¡Cango Chamba Salvador De Jesús Ll 1706258454 Za WS 

6 jCárdenas Salazar Humberto Nicolás 1700889s dal ess 

Po 7 [CaspiSandiíta Elizabeth "APARTAR ATA 

3  |changotuiza Caliz Maño 0200435124 

9 jChicatza Echesi María Carmen 170459330-8 

10 ¡Chicaiza Novoa José Daniel “721540241 

11. ¡Correa Arevalo Carlos María | rones | A 

12 ¡Criollo Simbaña Gustavo Celiano -170817998-9 LAA 
  

13 [Daza Cedeño Viviana Maricela 
  

LE 

  

  

14 (Erazo Recalde Wilter Alfonso 020068795-6 OZ 

35 [Fueftafa Barreros Amparo Soraya 1713206355 | 

. 16 [Grados Padilla Octavio Querubin 170486483-2 Y TEPIS 
  

17 (Guamán Pérez Kathya Fernanda 1713735981 = 3 
  

318 |Lema Borja-Jenny Marieta 171209622-9 7 
  

  

  

32 ¡Lucio Verdezoto Jorge Vinicio 120415633-3 

20 ¡Nastul Estrada Omar Alcivar 171423544-5 

21 (Peñafiel Rojes Jorge Eduardo 170067150-0 
  

22 [Rodríguez Leon Ciria WMargotn 
ri 

22 (Sosa Morales Eva Aderica 

A 
D50076536-1 

170882577-1 

  

  

22 ¡faimal Mayenquer Víctor Emilio 

  

040102033-4 , HE, . 
          
  

    1000900751 

0400045 1-5 | DOT A , 
ZA A 
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ANEXO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 
N2* | APELLIDOS NOMBRES CAPITAL ¡ CAPITAL 

ACTUAL | AUMENTADO 

l Andrade Acero Christian Rolando 31,00 

2 Arias Iguago Lourdes Ximena 31,00 

3 Arias Vargas Luis Hernán 31,00 

4 Atiencia Sigcha Marco Javier 31,00 

5 | Atiencia Sigcha Karina Ibeth 31,00 
6 | Cango Chamba Salvador de Jesús 31,00 

7 Cango Cobos Darwin Patricio 31,00 

8 Cárdenas Salazar Humberto Nicolás 31,00 

9 Caspi Sandrita Elizabeth 31,00 

10 | Changoluiza Caliz Mario 31,00 

11 | Chasipanta Puetate Jairo Israel 31,00 

12 | Chicaiza Echesi + María Carmen 31,00 

13 | Chicaiza Novoa José Daniel 31,00 

14 | Correa Arevalo Carlos María 31,00 

15 | Criollo Simbaña Gustavo Celiano 31,00 

16 | Daza Cedeño Viviana Maricela 31,00 

17 | Erazo Recalde Wilter_ Alfonso 31,00 | 
18 | Fueltala Barreros Amparo Soraya 31,00 1 31,00 ¡ 
19 | Fuentes Yandún Wilson Hernán 31,00 (3100, 
20 | García Ramos Ulbio Antonio 31,00 31,00 | 

21 | GradosPadilla Octavio Querubín 31,00 81,00 ¡ 
22 | Guamán Pérez Kathya Fernanda 31,00 4 1,00 

23 | Lema Borjá Jenny Mariela 31,00 31,00 

24 | Lucio Berdezoto Jorge Vinicio 31,00 31,00 

25 | Morillo Acosta Segundo Manuel 31,00 31100 
26 | Nastul Estrada Omar Alcívar 31,00 31,90 
27 |] Peñafiel Rojas Jorge Eduardo 31,00 31, ] 

28 | Rodriguez León Ciria Margoth 31,00 31,0% 
29 | Sosa Morales Eva Aderica 31,00 31,00 

30 | Taimal Mayanquer Víctor Emilio 31,00 31,00 4 

31 | Taimal Tequiz Carla Daniela 31,00 31,00 | 

32 | Tandaao Maza José Momtilio 31,00 31,00 > 
33 | Tituaña Cachuguango Iván Marcelo 31,00. 31.00 A 

Ver OS TIO 
135 "| Vallejos Montenegro — y Naney René BO IO 

36 | Villavicencio Steven Paúl => ; 31,00 31,00 

py Rodríguez A 
o. TOTALES ' _ 806,00 : _ 310,00 TU6NO
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO    cada una de sus partes; para la celebración de la presente escritura públida se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida Qqhe le 

fue al compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en todo su confenido y 

para constancia de ello firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

f) JORGE/EDUARDO PEÑAFIEL ROJAS 

0.0. 7IROPÉL 1220:0 CN.o13-0e 6D 

  

Se otorgó ante mí, una escritura de: ACLARATORIA; otorgada por: JORGE 

El UARDO PENAFIELROJAS;-y en fe de lo cual confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en “Quito, a catorce y marsodeldos : 

mil dieciséis, 
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TRÁMITE NÚMERO: 15196 

AT 
* 855 ZFDLIFTA 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10361 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1143 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709621500 PEÑAFIEL ROJAS JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA /QUITO /06/03/2016 

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE COMERCIAL, ECOLARE INSTITUCIONAL 

CETRACEI S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2738 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

22/07/2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

   DRA. JORA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003RMO-201: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 7 HL 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL %,  L== 
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